
 

 

PROCURADURÍA PÚBLICA  

Artículo 37°.- La Procuraduría Pública a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de Energía y Minas es el 
órgano encargado de efectuar la defensa de los derechos e intereses del Ministerio ante los órganos 
jurisdiccionales conforme a las normas de representación y de defensa del Estado en juicio. Está a cargo de un 
Procurador Público del Estado, quien depende administrativa y jerárquicamente del Despacho Ministerial y 
mantiene relaciones de coordinación con el Consejo de Defensa Judicial del Estado, los órganos del Ministerio, 
Organismos Públicos Descentralizados del Sector y con otras entidades afines a su competencia. 

Artículo 38°.-  La Procuraduría Pública tiene las funciones y atribuciones siguientes: 

a. Representar y defender los derechos e intereses del Ministerio ante los órganos jurisdiccionales 
nacionales, instancias arbitrales, órgano constitucional y organismos jurisdiccionales supranacionales 
en todos los procesos y procedimientos en los que actúe como demandante, demandado, denunciante 
o parte civil;  

b. Ejercitar en los juicios los recursos legales que sean necesarios en defensa de los derechos e intereses 
del Sector;  

c. Solicitar informes, antecedentes y la colaboración de las dependencias del Sector para el ejercicio de 
sus acciones;  

d. Mantener actualizada la base de datos de los procesos existentes que permita una correcta toma de 
decisiones;  

e. Informar periódicamente al Despacho Ministerial sobre las actividades desarrolladas, suministrando 
los datos referentes a los juicios en trámite y formulando sugerencias para el mejor desenvolvimiento 
de la defensa;  

f. Realizar las demás funciones señaladas en la Ley de Representación y Defensa del Estado en Juicio, 
así como en las normas complementarias y conexas.  

 


